
 

 

Ref.: SC 5000007928 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A., 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 10 de marzo de 2026, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la prórroga del contrato nº 7223000402 (SERVICIO DE CONTROL Y GESTIÓN 
DOCUMENTAL EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS). 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: herramienta para la prestación del servicio de control y gestión documental de 
empresas contratistas y subcontratistas relacionadas con METRO, así como el servicio de gestión 
de la misma, y la migración de los datos y documentos existentes en la herramienta de gestión 
que se está utilizando actualmente.  

• Nº de licitación: 6012200219 

• Tipo de procedimiento: Abierto.  

• Plazo de ejecución: 2 años 

• Adjudicatario: NALANDA GLOBAL, S.A. 

• Importe del contrato (IVA excluido): 517.504,27 euros.  

• Fecha de adjudicación: 20.06.2023 

• Fecha de formalización: 24.07.2023 

• Fecha de inicio: 01.10.2023 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Prórroga desde el 1 de abril a 30 de septiembre de 2026. 

• Importe de la modificación: 55.036,78 euros. 

• Nueva fecha fin de contrato: 30.09.2026 

 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A. 
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